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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO- Quito, a 22 de agosto de 2011; las lihie -VISTOS

(282/2007): El señor Fernando Guijarro Cabezas, Director General del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, interpone acción extraordinaria de protección

respecto del fallo de mayoría expedido por la Sala de Casación el 13 de mayo

de 2011, que casa el fallo recurrido y acepta la acción deducida por la señora

Fanny Leonor Delgado Quezada, quien siguió un juicio contencioso

administrativo en contra de su representada. En virtud de lo dispuesto por el

Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, se dispone notificar con el contenido de dicha acción a la parte

contraria y sin más dilación remítase el expediente de casación a la Corte

Constitucional. Notifíquese.

Certifico.

Dr. Freddy Ordóñez pérmeo
JUEZ NACIOI
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Dr. Galo Espinosa Meaina
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En Quito, hoy día martes veintitrés de agosto de dos mil once, a partir de las dieciséis horas

notifiqué mediante boletas la providencia que antecede a la demandante por sus propios

derechos, señora tecnóloga Fanny Delgado Quezada, en el casillero judicial 4086 y a los

demandados por los derechos que representan señores: Director General del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, en el casillero judicial 2340, y Procurador General del Estado,

en el casillero judicial 1200. Certifico.
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